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Radicado 05001 31 10 001 2022 – 0334 00 

 

 

Se agrega al expediente el memorial y anexos presentados por el 

apoderado de la parte demandante, los cuales hacen referencia al 

envío de la notificación al demandado y titular del acto jurídico, 

advirtiéndole que deberá aportar la constancia de la oficina de 

correos del recibido de la notificación, teniendo en cuenta que lo que 

reposa en el expediente es una factura electrónica de venta. 

 

Por último, se tendrá en cuenta y a la espera de que se realice la 

valoración de apoyo ante la entidad Álamos como lo manifiesta la 

parte actora y se allegue el informe al proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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